
 
 

 
                                                      

 
 

 

   

 

 

 

 

Manual del Usuario – Embargos Humano Web 

 

Este documento contiene el manual del usuario para el proceso 

de Embargos en el sistema de información Humano Web. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

CONTROL DE VERSIONES 

 

Versión Fecha Elaborado por Razón de la actualización 

1.0 18/03/2021 Soporte Lógico 

Ltda. 

Ajuste en  el cambio de Logotipo de 

Soporte Lógico a FOMAG. 
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PRESENTACIÓN 

 

Este documento contiene el manual del usuario para el registro de novedades 

de Embargos y descuento de cesantías, implementado en el sistema de 

información Humano Web.  

Esta información se presenta clasificada por módulos, detallando las 

funcionalidades creadas o los cambios aplicados a las funcionalidades 

existentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

EMBARGOS 
 

Para iniciar el registro de un embargo a un docente, el funcionario de la Secretaría 

de Educación deberá ingresar al sistema Humano Web al módulo Compensación 

y Laborales / Novedades / Embargos FOMAG. 

 

 

 

1. Para registrar un Embargo selecciona Nuevo, si ya está registrado puede hacer 

clic en Buscar y digite el código del empleado, en caso de no conocerlo tiene 

la opción de hacer clic en los tres puntos y aparecerá un buscador donde 

podrá digitar la cédula del docente. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

 

 

2. Al iniciar el registro de un nuevo embargo, aparecerá un formulario, el cual 

deberá diligenciar con los datos del embargo. 

 

Nota: es importante recordar que se busca por código y en caso de no 

conocerlo seleccionará los tres puntos y digitará la cédula del docente, en el 

campo de juzgado podrá hacer clic en los tres puntos los cuales permiten 

buscar el Juzgado por código. 

 

 

 

3. Es importante diligenciar la mayor parte de los campos que contiene el 

formulario y dejar su respectiva observación, una vez diligenciado podrá dar 

clic en el botón Guardar. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

 

 

4. En la parte inferior se habilitará una opción Nueva Novedad Periódica, al 

seleccionarla aparece un formulario.  En el campo de Factor deberá hacer clic 

en los tres puntos y seleccionar el código con el cual va a aplicar el embargo, 

elija la fecha en la cual empezara a aplicar el descuento de embargo y digite 

el valor (porcentaje %) el cual es ordenado por el juzgado, por último, dar clic 

en Guardar. 

 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

 

El embargo quedara registrado en el sistema, en el caso que requiera diligenciar 

algún otro dato, puede hacerlo dando clic en Editar. 

 

 

Para buscar un embargo, podrá filtrar por el Código del Embargo, Identificación 

Empleado, Empleado, Número Oficio, Proceso, Identificación Demandante, 

Demandante, Fecha Embargo y Fecha Oficio, solo podrá editar o eliminar los 

embargos creados en Humano Web, de igual forma podrá visualizar el usuario que 

creo el embargo. 

 

 

 

5. Para visualizar las novedades que tiene un docente, ingrese al módulo 

Compensación y Laborales / Novedades / Novedades FOMAG, en este módulo 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

encontrara los descuentos que se le aplican al docente y permite visualizar el 

embargo relacionado a las cesantías. 

 

 

6. Filtre por Código de Afiliado, o de clic en los tres puntos y digitar la cédula.  

 

 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

   

7. Podrá ver los funcionarios docentes que tienen novedades, a los cuales solo 

podrá editar o eliminar los creados por la Secretaría de Educación, de igual 

forma podrá visualizar el usuario que creo el descuento. 

 

 

 

 

 


